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1 “En la ciudad de Guayaquil, Capital 

8 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

o 
% a los diecinueve (19) días del mes de Agosto de 

10 mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado 

) 11 CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

12 Z-
 

=,
 

compareció: El señor don ORLANDO ESPINOSA  —ZAMBRARMO., 

13 A 
quien declara ser ecuatoriano, divorciado, ejecutivo, 

, 14 en su calidad de Gerente General de la compañia 

15 PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS  —ORVIPESA 

16 S.A., calidad que legitima con el nombramiento inscrito, 

y 

17 que presenta para que sea agregado á la presente; 

8 18 may orY de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

19 
domicilio y vesidencia en esta ciudad, a quien de 

20 
conocer doy fés y, procediendo con amplia y entera 

21 . . . 
libertad y bien instruído de la naturaleza y resultados de 

22 
esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me 

24 Ca 
presentó la Minuta siguiente:"S E N OR NOT A RIO: 

25 Me 
Sírvase ¡incorporar en el Fegistro de Escrituras Públicas 05 

' 26 ” 
e X su cargo, Una que contenga el Aumento de Capital y Reforma 

A de los Estatutos Sociales de PRODUCTOS MARTNOS 

AS ECUATORIANOS — INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.Á., del Lenay
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siguiente: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECTENTE . 

Compavece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública el Señor OBLANDO ESPINOZA ZAMBRANO, en su 

L
e
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7
 calidad de Gerente General y Representante Legal € 

PRODUCTOS MARINOS — ECUATORIANOS —INDUSTRIALIZADOS  —ORVIPESA 

S.ñA., conforme lo acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se ¡incorpora a este instrumento, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS * 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A., celebrada el doce de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, cuya copla certificada 

del acta se incorpora como documento habilitante de esta 

escritura pública.- CLAUSULA SEGU NN DA: 

ANTECEDENTES . -- MINO PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo 

del cantón Guayaquil Abogado  —HELSON GUSTAVO CANARTE 

ARBOLEDA, el veintitres de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos, inscrita en el kegistro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el ocho de Octubre de mil novecientos ochenta y 

dos, de fojas quince mil doscientos sesenta y siete a quince 

mil trescientos o0nz2, número mil sesenta y siete del 

Registro Mercantil y snotada bajo 21 número diecinueve mil 

noventa y siete del Repertorio, con um capital de un MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES.- DOS. Mediante escritura pública 

autorizaca por cl Notario Yigésimo Cuarto del Cantón 

ro
 

Guayaquil Abogado FRANCISCO X. YUmzla CARLES, el velnticueslro 

de  figosto de mil novecientos ochenla y cuatro, inscrita en 
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el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticuatro 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, de fojas 

dieciocho mil novecientos treinta y seis a dieciocho mil 

novecientos cuarenta y cinco, Número mil trescientos 

cuarenta y nueve del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número once mil cuatrocientos cincuenta y nueve del 

Repertorio, la compañía aumentó su capital y reformó sus: 

estatutos «sociales, con lo que el capital social quedó en - 

cuatro millones de sucres.-TRES.- La Junta General * 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de Julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, acordó por unanimidad 

aumentar el capital social de PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. en SEIS MILLONES DE  SUCRES 

más, por lo que el capital social será de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES.- CC L A U S ULA TERCER Á: 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el Señor ORLANDO 

ESPINOZA ZAMBRANO, en su calidad de Gerente General y como 

Representante Legal de PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A., debidamente autorizada por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del doce de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, declara: a) Que 

queda aumentado el capital de la compañía en seis millones 

de sucres más, por la suscripción de seis mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, por lo 

que el capital social será de diez millones de sucres; b) 

Que ha sido totalmente suscrito el aumento de capital en la 

siguiente manera: INMORLAN S.A., por la interpuesta persona 

de su Gerente y Repyresentante Legal señorita GERMANIA JAMETH
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DOMINGUEZ CORDOVA, ha suscrito la totalidad de las seis mil. 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

siendo la suscriptora de nacionalidad ecuatoriana; c) Que la: 

accionista señorita GERMANIA JANETH DOMINGUEZ CORDOVA, por 

los derechos que representa en calidad de Gerente de 

PROCESADORA DE ESPECTES BIOACUATICAS Y AGRICOLAS 

PRODESBIOAGRO S.A., ha renunciado a su derecho preferente a 

suscribir acciones del presente aumento y que consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de doce ” 

de Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- d) Que las 

acciones ordinarias y nominativas son todas de un mil sucres 

cada una y se pagan asi: INMORLAN S.ñA., por la ¡nterpuesta 

persona de su Gerente y Representante Legal señorita 

GERMANIA  —JANETH DOMINGUEZ CORDOVA, seis millones de  sucres 

por compensación de créditos de la cuenta "Préstamos 

Accionistas"; e) Que el capital ha sido correctamente 

integrado, declaración que la hago bajo juramento; f) Que 

queda reformado el estatuto social en la forma establecida 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

doce de Julio de mil novecientos noventa y cuatro; y, 9) Que 

la suscriptora del aumento de capital no se ha reservado en 

provecho propio corretaje ni privilegio alguno.- Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

validez de estas declaraciones.- (Firmado) CONSUELO CEPEDA, 

ABOGADA CONSUELO CEPEDA DE VERA. Registro número tres mil 

cuarenta y cinco".- (Hasta aquí la Minuta)  .- E OS 

CoPpP I A. Se agregan Ácta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de Julio de 

   



1 mil novecientos roventa y cuatro; y, nombramiento de 

2 €l representante legal de la Compañía PRODUCTOS MARINOS 

3 ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A..- El presente 

  

4 contrato se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 
Cesúrio L. Condo Gh. 

NOTARIO 59 5 
Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidos de agosto 

_ Guayaquil 

6 de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

- 3 

1 registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto + 

8 veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por” 

tanto, - el señor otorgante se ratificó en el contejsido * 

de la Minuta inserta; y, habiéndole leído yo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio 

a fin, a el otorgante, éste la aprobó y Firmó en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fé.-    18 
0 MBRANO, GERENTE GENERAL 

19 
DE PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS 

20 
INDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. .- 

21 
CCA 12-005353965, .- 

22 
C.V.4 027-268, .- 

23 
R.U.C.i+ 09906029005001, .- 

24 

25 

- - 26 / A 
L s / 7 

X , YD 

y 2 LEA / 
Ñ AB. CESARÍO L. CONDO CH. 

A NOTARIO
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RVIPE E go ee ea 0 

PEVA D, A 
A : MS ¿A GUA Y AQUINO AcUABDRERAL EXTRAORDINARIA DE 

FRECDUCTOS MARINOS INDUSTRIALIZADOS  ORVIPESA 

ln Guayaquil. (A. los e0o.s díses del mes de Julio de m1 

noveciontos noventa y cuetro, viendo daz 15.12 noras, en 635% 

oficinsa ubicadas 20%  CUhimbaorasn? 407, se reunen los siguisoios 

acciondecas Ue la compañia: 

  

PROCESALORA DE BSPUCIES DACLCULTICAS Y AGRICOLAS PRODESPIOAGLÓO 

    

DAA, Pepresentade por au delete egsñorivta Germania Jane! li 

pombnguez Córdova, 3.378. acciones ordinarias: Y 

nominal ivaz de un Tall Sucre 143 €, * 

INMOELAN S.A, Cerruscntoda por emu Gerente señorita Mermanz 

Janeth Dominguez  rdcia. propietaria de 12% anrciones 

ordinarias y nominat ivas de un mil sucres cada una. 

Preside da sesión de unta Gulural da senorita Germania Jane h 

pombagues Sórdovas Y, acia como  Becratario el soñor Ur 

sspinoza Asmbrano, Gsrbente Genorai de ia Compañía. 

Betbando presents la ioutalidad social pagado de la 
ccmparñla, (est 83. CUADO mii sucres divididos - 
cuoato mil acuviouses  ,Idinal ies y Cisminalivss de tin mil 
vada tunes, los acuionistas Ebreenltes, por unanimidad, per 

constituírsee en —Juila General asrraordinaria, Ys tamb: 

únénimidad, due el Obdcao dul Cíc de la sesión será: 

l.- Aunento del vVapivtoal Socipl 

2. Reforma de los kstatuitos vociales. 
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aba ón dos manirestado  (49s accionistas presentes de  marore 

un£nima vara. constivaírue en  —luntea General Extraordinaria y 
los PUNtOS del Orden del Vía a cratarse en ella, el Presta nbe 
deciara legalmente insti ecda la sesión por ay anta 

Universal, dispodciendo sa PUDea a conocer Lo ponloe 

acordalos. 

  

hu 
So
 Toma la palabra 61 GUerernb. “gperal de la compañíz 

estblica que para dar clanmaplimiares con lo que dispone la Lav Je 
Compañías se requiero que €l Gapital de la compoñíla se Lo 

sumente, por le que MAR afila Junta que dicho aumento de 

capital sea en e/fmillones/de sucres más, para O CUL 58 

emitirán seis milY/ acciones orulnearias y nominativas de un mil 

suores cada una, y aque ninguno de dos accionistas se reserve 

pera sÍ privilegio alguno en este aumento. 
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 uesta a consideración de ls ¿unta la propues 

3liktecar, por unanimidad, log accionistas e 2 

capital sociad APO PRODICIOS MARINO 
USTRIALIZADOS ORVIPESA Z.A. en sele mi 

¿por lo que se emitirán e milo acriones 

linabivas de un mil suora una, Y Que 

ionistas sucripltor a aia se reserye PARA el 

vilegio alguno derivado del mostro. 

    

  

   

  

O
A
 

De
 
H
D
 

3
5
0
 

  

A 

Pp o
g
 

Dm
 

E
 

       

  

pes a ra ve 

Otc. Chimborazo 407 - Telfs. 53165 . 326642 . 328085 - 326046 
Fax 320053 - E - Casilla 10668 

PLANTA: Telf, 872552 - Fax 873896 - Km. 16 Via a la Costa 

  

po 5 BAS CR: USUAL 8 

    

  



    

  

xa
 

La  genorita Gsrmaníia Janeth Domínguez Córdova, por los 

derechos que representa como Gerente de PROCESADORA DE 

ESPECIES BIOACUATICAS Y AGRICOLAS PRODESBIOAGRO S5.A., declara 
que renuncia a su derecho preferente a suscribir acciones del 

aumento acordado. La «señorita Germania Janeth Domínguez 
Córdova, Por y derechos que representa como Gerente de 
INMORLAN $5.A.5 de nacíónalidad ecuatoriana, declara que 

suscribe las sele milf/acciones ordinarias y nominativas de 

mil  sucres cada una del aumento del capital social de 

PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS —TNDUSTRIALIZADOS ORVIPESA S.A. 

Y Qu las paga así: seis millones de  —sueres por compensación 

de créditos de la cuenta “Prestamos Accionistas”. 

La «¿Muntea, por unanimidad. ratifica la entrega de dinero que la 
accionista INMORLAN S.A. na hecho a la compañía en calidad dae 

préstamo y por los que no ha cobrado interés alguno. 

Junta, por unanimidad, acepta la forma como se ha suscrito 

aumento de capital y la manera como se paga el aumento 

dordado . 

la compañía en el sentido eijguiente: ARTICULO CUARTO.— El 

apital social de la Compañía es de DIZE MILLONES DE SUCRES, 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
valor rominal de un mil sucres cada una, numeradas del cero 

cero cero uno al diez mil inclusive. Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones 
de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 
tendrán €se derecho en proporción a eu valor pagado. Loge 

títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidae 
por la bey y llevarán los firmas del Presidente y del Gerente 
General.” 

Finalmerte, la Junta  autarizo al gebor Orlando  Uxplinova 
Zambrano, Gerente General de LRODUCIOS MARINOS —-ECUATORTANOS 

INDUSTRIALIZADOS —URVIFESA 5.A. para aque realice todos los 
trámites administrativos para la validez de estas 

declaraciones. 

Junte, también por imanimigdad, Soto: ARI estatuto social 

No habiendo otro asunto aque tratar. ese da un momento de receso 

rara que Secretaría redacte el acta. Hecho esto, se reinstala 

la sesión con la concurrencia de las mismas personas y, leída 
que les fue el acta la aprueban por una nidad, levantando el 
acto el señor Presidente siendo las 1 horas firmando para 
constancia y validez todos los compa, 
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Guayaquil, 4 de Noviembre de 1.992 

Señor 

ORLANDO ARQUIMIDES ESPINOZA ZAMBRANO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extracrdinaria de Accionistas de la compañía PRODUCTOS MARINOS ECUATO 
RIANOS INDUSTRIALIZADOS (ORVIPESA) S.A., en sesión celebrada en ésta 
ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE GENERAL de esta compa- 
ñía por el período de CINCO AÑOS, de conformidad con su estatuto so- 8 
cial. 

  

Por consiguiente ejercerá usted en forma independiente 
la representación judicial y extrajudicial de la Compañía de acuerdo 
a los estatutos que están contenidos en la escritura de fundación de 

la Sociedad, otorgada el 23 de Septiembre de 1.982 ante el Abg. Nel- 

son Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Público Décimo Séptimo de este 
Cantón e inscrita el 8 de Octubre del mismo año de fojas 15.267 a 
15.311, con el número 1.067 del Registro Mercantil y anotada bajo el  . 
No. 19.097 del Repertorio. ? 

De usted, muy atent. te, 

PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS! INDUSTRIALIZADOS 

ORVIPESA S. A 

  

PEPRO ORTIZ CAVERO. 

PRESIDENTE NS 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRODUCTOS MA 

RONOS ECUATORLANOS 1D) A (ORVIPESA) S.A.- Guayaquil,.4 de 

NÚA    

  

Otc. Chimborazo 407 )- Télfs. 524658 - 524611 - 328085 - 326046 

Fax 320053 Casilla 10668 

PLANTA; Telf. 872559 - Fax 873806 - Km. 16 Via a la Costa
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Én te presente fecha cuerda inscrito 
Nombremiento de erecto General 
o MEE -. Registro Mercantil No. 

zz IDE Repe torio No «22 LA o 

este 

  

archivar los Comprobantes de pago por los 
impuestos cespectivos,. 

Guayaquil, ZU Bénre SE       

      
    

    
    

    

  

   

Se otorgó ante 

CERTIFICADA, que 

de ello confiero esta PRIFERA CUPIA 

irmo en cinco fojas útiles xeroxe- 

Guayaquil, veintitres agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro.” 

presente, que por Resolución 5 pros 95-2-1-1-0003.973» del 

' señor Intendente de Compañfas do Wuayaquil,'de fechas 23 de 

- Jumio de 1,995, fué aprobada .6 todas sus-partes y cláu= 

_sulas _Pertinentes, Guayaquil, tref 

"tos noventa y cinco. 

Y 

Ab. Césirio L. Condo Chir iriboga 
Notario 5e. del Cantón o eos il 

Usayaquil



DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN TE LA ESCRITURA DE CONSTI 

DUSTRIALIZADOS (ORVIPESA)S.A. DE FHOÍA f SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS: .- 

NOVENTA Y CINCO: .- EL NOTARIO: .- 

  

Ab, Hora 7 EA is, 34 Cañarte As 

Notario Y Vi dal Us Ant 4 cuayaquil 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 95- 

2= 1 - 1- 0003973, dictada el 23 de Junio de 1.995, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la mis_ 

ma que contiene el “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU_ 

TOS de * PRODUCTOS MARINOS ECUATORIANOS INDUSTRIALIZADOS e 

ORVIPESA Se A+ , de fojas 26.029 a 26.039, núme gó 5.678) del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada baja el 

número 23.221 del Repértorioe- Guayaquil, trece de Julio de 

  

   

mil novecientos noventa y cincoe- El Registrador 

      AB. HECTOR MIGUEN 

Registrador Mercantil de ota Eueyal 

[ 
Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copla 

auténtica de la presente escritura pública, en cumplimien_ 

to del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por 

el señor Presidente de la República, publicado en el Re_ 

gistro Oficial ff 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guaya  « 
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K 
quid, trece de Julio de mi] novecientos noventa y cimco»- El (7     

  

Registrador Mercantil. 

    

  

A 

AB. HECTOR ps 
Rogitredar 

Certífico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PRODUC_ 

TOS MARINOS ECUATORIANOS INDIISPRIALIZADOS ORVIPESA Se. Ao, a foja 

15.269 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.982 ; 

Ys 18.936 del mismo Registro de 1.984 , al margen de las inscrip_ 

ciones respectiívas.- Guayaquil, trece de Julio de mi1 novecientos 

noventa y cincos- El Registrador Mercantil.- 

A E AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR-ANBRADE 
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